
 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto de Sustanciación No. 76 
 
 

Radicación 76001-23-33-000-2020-00855-00 

Medio de control Electoral 

Demandante Gustavo Adolfo Prado Cardona  
pradoabogado23@hotmail.com  

Demandado Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC – Dr. Marco Antonio Suarez Gutiérrez 
notificacionesjudiciales@cvc.gov.co  

Asunto Concede recurso apelación contra auto que 
rechazó la demanda  

 
 

Se decide sobre la concesión del recurso de apelación Interpuesto por la 
parte actora contra del Auto No. 297 del 22 de julio de 2020 por medio del 
cual la Sala de Decisión, rechazó la presente demanda electoral.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, sea lo primero advertir lo que plantea la 
normativa especial sobre el trámite y decisión de las pretensiones de 
contenido electoral, como lo es el artículo 276, inciso final del C.P.A.C.A: 
 

“… Contra el auto que rechace la demanda procede el recurso de súplica ante el 
resto de los Magistrados o de reposición ante el juez administrativo en los procesos 
de única instancia y el de apelación en los de primera, los cuales deberán 
presentarse debidamente sustentados dentro de los dos (2) días siguientes al 
de la notificación de la decisión.” (Negrilla fuera del texto). 

 
Siendo así las cosas, se observa del email allegado a correo electrónico de 
este Despacho por parte de la Secretaría del Tribunal, que el auto que 
rechazó la demanda fue notificado a la parte demandante el día 29 de julio 
de 2020 y que, en esa misma fecha fue presentado el recurso de apelación, 
por lo que su presentación se encuentra dentro del término legal. 
 
Como quiera que solo el día 09 de febrero de 2021 el proceso fue pasado al 
Despacho para la concesión del recurso, una vez realizado el traslado del 
mismo (ver archivo digital 09), procede el suscrito a pronunciarse sobre su 
concesión.  
 
Así las cosas, se concluye que el recurso de apelación fue interpuesto en 
debida forma, debiendo concederse el mismo en el efecto suspensivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Por lo expuesto, se 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo ante el H. Consejo de 
Estado, el recurso de apelación la parte demandante contra el Auto No. 297 
del 22 de julio de 2020, a través del cual se rechazó la demanda de la 
referencia.  
 
SEGUNDO: Por conducto de la Secretaría General de esta Corporación, 
envíese el expediente digital al Consejo de Estado para lo de su 
competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

 
 
 


